
RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos

D. Alonso Aguilar Rodríguez .....................
D. José Borrachína Vidal ............................
D.ª María Dolores Rivas Pichel ............. .
D.ª Magdalena Ares Espada ........................
D.a María Dolores Castizo García ...... .......
D.a María Victoria Puertas Vilches ..........
D. Enrique Barroso Estrada .....................
D. Cristóbal Martínez González .............
D.° María Teresa Diez Acevedo .................
D.a María del Pilar Gil Ginestá .................
D.a María del Carmen Galán Pérez ..........
D.a María Isabel Carrete Fernández .......
D. Manuel Morillas Díaz ............................
D. José Pérez Raro ................ .....................
D.a María Luisa Ruiz Matilla ......................
D. Manuel Angel Garcia Delgado ..........
D.a Mauricia Medrano Pérez .....................
D.a María Dolores Estrades Berna .............

D. Antonio Fernández Feliz ........................
D." María del Carmen de la Cuesta y Diez

de Oñate .......................................... ..........
D.ª Juana Fernández Rubio ........................
D.a Francisca Aurora Pacho Sánchez ......
D.ª Maria Jesús Abad Peñacoba .................
D.ª María del Carmen S. Segundo Jimé

nez ............................................................... .
D.a Ana Lafont Gala .......................................
D.a María Teresa Hojas Villameriel ..........
D. Andrés Rodríguez Gutiérrez .................
D. Fernando Linares Rosales .....................
D.a María del Carmen Aguiar Vázquez ...
D.a Montserrat. Marcos Soler .....................
D. Emilio Abel Neira Pereira .................
D. Mariano Ucero Estrades ........................
D.a María Rosa Hojas Arroyo .....................
D. Antonio Vadel Porcel ............................
D. Cirilo Siguero Moreno ............................
D. Manuel Vacas Jiménez ........................
D.a Rosa María Goñalóns Benavent ......
D.a Prudencia Palma Sánchez .....................
D.s Yolanda Díaz López ................................
D.“ Josefina Pérez Collado ............................
D. Francisco Javier de Frutos Virseda ...
D.a Isabel García García ...............................
D. César Orgeira Maceiras ................... .
D. Antonio García Sancho ....... ...................
D.“ Pilar Baltuille García ........ ...................
D. Juan Gómez Soto ...................................
D. Antonio Martín Murialdo .....................
D.“ María Esperanza Domínguez Lado ...
D. Marcos Bernabéu Antón ........................
D. Fermín Gómez Valverde ........................
D. Alejandro Izquierdo Pérez .....................
D. Andrés Varela Suárez ............................

Destino actual

Fiscalía de Málaga .......................................
Barcelona, Instrucción número 11 .............
Audiencia de La Coruña ............................
Tribunal Supremo ..........................................
Audiencia Territorial de Sevilla ..............
Tribunal Supremo .......................................
Audiencia Territorial de Madrid .............
Madrid, Instrucción número 17 .................
La Laguna número 2 ................... ...............
Madrid, Primera Instancia número 6 ......
Madrid, Primera Instancia número 6 ......
Audiencia Provincial de San Sebastián ...
Málaga, Instrucción número 1 .....................
Sagunto ...............................................................
Pamplona, Primera Instancia número 2 ...
Sevilla, Primera Instancia número 4 ......
Cáceres, Primera Instancia número 2 ......
Palma, Peligrosidad .......................................

Valladolid, Peligrosidad ............................. .

Madrid, Instrucción número 12 .................
Madrid. Instrucción' número 4 .....................
Fiscalía de Zaragoza .......................................
Madrid, Instrucción número 13 .................

Excedente voluntaria .............................. .
Madrid, Instrucción número 4 .....................
Santander, número 1 ............................... .
Málaga, Instrucción número 2 .................
Barcelona, Instrucción número 12 .............
El Ferrol número 2 .......................................
Santa Cruz de Tenerife número 2.............
Barcelona, Primera Instancia número 3 ...
Palma, Instrucción número 2 .....................
Bilbao, Instrucción número 2 .....................
Palma, Instrucción número 2 .....................
Vitoria número 1 ..........................................
Peñarroya ..........................................................
Barcelona, Instrucción número 14 .............
Laredo .................................................................
Bilbao, Instrucción número 4 .....................
Barcelona, Instrucción número 14 .............
Barcelona, Primera Instancia número 1 ...
Bilbao, Instrucción número 1 .....................
Barcelona, Primera Instancia número 1 ...
Barcelona, Peligrosidad número 1.............
Barcelona, Instrucción número 5 .............
Barcelona, Instrucción número 6 .............
Ceuta ......................................... .........................
Barcelona, Instrucción número~2 .............
Granollers número 2 .......................................
Sabadell número 2 ..........................................
Berga ....................................................................
Las Palmas, Instrucción número 3 ..........

 Plaza para la que se le nombra

Audiencia Territorial de Sevilla. 
Barcelona, Instrucción número 2.
La Coruña, Instrucción número 1. 
Audiencia Nacional.
Fiscalía de Huelva.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Tribunal Supremo.
Madrid, Instrucción número 3.
Tribunal Supremo.
Tribunal Supremo.
Fiscalía de San Sebastián.
Málaga, Primera Instancia número 3. 
Madrid, Instrucción número 19.
Pamplona, Primera Instancia número 1. 
Audiencia Nacional.
Audiencia Territorial de Cáceres.  
Audiencia Territorial de Palma de Ma

llorca.
Valladolid, Primera Instancia número 1.

Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
San Sebastián, Instrucción número 1. 
Madrid, Instrucción número 19.

Audiencia Territorial de Madrid. 
Audiencia Territorial de Madrid. 
Santander número 3.
Málaga, Instrucción número 3.
Granada, Instrucción número 2.
La Coruña, Instrucción número 2.
Reus número 2.
Lugo número 1. t
Palma, Instrucción número 1.
Bilbao, Primera Instancia número 2. 
Palma, Instrucción número 3.
Palencia número 2.
Córdoba, Instrucción número 3.
Audiencia Territorial de Barcelona. 
Valladolid, Peligrosidad.
Burgos número 2.
Audiencia Territorial de Barcelona. 
Madrid, Instrucción número 12.
Logroño número 2.
La Coruña, Instrucción número 2.
Madrid, Instrucción número 2.
Palma, Instrucción número 2.
Córdoba, número 2.
Chiclana de la Frontera.
Barcelona, Primera Instancia número 4. 
Barcelona, Primera Instancia número 9. 
Sevilla, Instrucción número 7.
Elche número 2.
La Coruña, Instrucción número 1.

MINISTERIO DE DEFENSA

24821 REAL DECRETO 2574/1977, de 13 de octubre, por el 
que el Teniente General don Julio Coloma Gallegos 
pasa a la situación de «Reserva».

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el Teniente General don Julio Colo
ma Gallegos pase a la situación de «Reserva», por haber cum
plido la edad reglamentaria el día doce de octubre del corriente 
año, continuando en su actual destino.

Dado en Las Palmas a trece de octubre de mil novecientos 
setenta y Mete.

JUAN CARLOS

El Mimst.ro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24822 ORDEN de 19 de septiembre de 1977 por la que se 
aprueban los nombramientos como funcionarios de 
carrera de la Escala Facultativa Superior (Rama 
Arquitectos) del Instituto Nacional de la Vivienda 
de los opositores que resultaron aprobados en las 
pruebas selectivas libres convocadas por resolu
ción de 5 de abril de 1976 para cubrir plazas va
cantes de la citada Escala.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por V. I. sobre nom
bramiento como funcionarios de carrera de la Escala Faculta
tiva Superior (Rama de Arquitectos) de ese Organismo, a favor 
de los aspirantes que han superado las pruebas selectivas con
vocadas al efecto y aportada dentro del plazo concedido la do
cumentación exigida en la convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 6.5 c) del Estatuto del Personal al servicio de los Or-



ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, ha acordado dar su aprobación a los nombramientos como 
funcionarios de carrera de la Escala Facultativa Superior tRama 
de Arquitectos) del Instituto Nacional de la Vivienda a los as
pirantes que se citan.

Los interesados habrán de posesionarse de sus cargos en el 
plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Vuestra ilustrísima extenderá los nombramientos pertinentes 
de funcionarios de carrera, a tenor de lo establecido en el ar
ticulo 6.7, b), del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RELACION QUE SE CITA

Número Nombre y apellidos
Fecha

nacimiento

D. M. A.

Número 
de Registro 
de Personal

Destino

1 Antonio Meer Lecha-Marzo ................................................................ 26 . 12 1947 T01VI01A0088P Valladolid.
2 Manuel Arredondo León ..................................................................... 18 11 1943 T01VI01A0089P Cáceres.
3 Gonzalo Torres Gutiérrez .................................................................... 18 8 1946 TOlVIOlAOOSOP S. Centrales.
4 Antonio Domínguez Castizo ..................... .......................................... 12 12 1944 T01VI01A0091P Huelva.
5 Juan Jurado Molina .............................................................................. 28 3 1949 T01VI01A0092P S. Centrales.
6 Félix J. Rodríguez López .................................................................... 26 12 1947 T01VI01A0093P Guadalajara.
7 Juan María San Pedro Gutiérrez ...................................................... 21 1 1942 T01VI01A0094P Oviedo.
8 Cristina de Roda Carvajal ................................................................. 3 12 1943 T01VI01A0095P S. Centrales.
9 José C. Goyeneche Flórez ................ ................................................... 6 3 1949 T01VT01A0096P S. Centrales.

10 María Pilar Riocabo Vázquez ......................................................... 22 2 1947 T01VI01A0097P S. Centrales.
11 Antonio Bonnin Benítez ........................................ ;............................. 27 3 1943 T01VI01A0098P Tarragona.
12 Manuel Rodríguez Gómez .................................................................... 13 11 1941 T01VI01A0099P Jaén.
13 María Paz Vierna Ortega .................................................................... 21 1 1949 TOlVIOlAOlOOP Oviedo.
14 Francisco Díaz-Mauriño Garrido-Lestache ...................................... 10 3 1949 T01VI01A0101P S. Centrales.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24823 ORDEN de 7 de octubre de 1977 por la que se 
rectifica errores observados en la de 11 de septiem
bre de 1977 por la que se nombraba Profesores agre
gados de Institutos de Enseñanza Media, en las 
asignaturas de «Matemáticas» y «Geografía e His
toria».

Ilmo. Sr.: Observados errores en la Orden ministerial de 11 
de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 27 y 28) 
por la que se nombraba Profesores agregados de Institutos de 
Enseñanza Media, en las asignaturas de «Matemáticas» y «Geo
grafía e Historia»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Proceder a la corrección de errores observados en la referida 

Orden, en la forma que se indica;
En la asignatura de «Matemáticas», el Profesor agregado 

con número de Registro de Personal A12EC6767, que figura des
tinado a Berga (mixto), primera plaza, debe entenderse des
tinado a Berja (mixto), primera plaza.

En la asignatura de «Geografía e Historia», el Profesor agre
gado don Daniel Sala Giner, con número de Registro de Per
sonal A12EC7141, que figura destinado a Bellpuig (Lérida), debe 
entenderse destinado a Tárrega (Lérida).

La Profesora agregada doña Fernanda García Silles, con nú
mero de Registro de Personal A12EC7061, que figura destinada a 
Madrid, «Santa Teresa», debe entenderse destinada a Madrid, 
«Santamarca».

El Profesor agregado don José Pablo Gomis Llorca, con nú
mero de Registro de Personal A12EC7139, que-figura destinado a 
Miranda de Ebro (Burgos), debe entenderse destinado a Mora 
de Ebro (Tarragona).

Lo que se dice a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1977.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Valles Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24824 REAL DECRETO 2575/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se nombra Director del Registro de la Pro
piedad Industrial a don Antonio Villalpando Mar
tínez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto, II 
de la Ley diecisiete/mil novecientos setenta y cinco, de dos de

mayo, sobre creación del Organismo autónomo Registro de la 
Propiedad Industrial, y en el artículo trece del Real Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento orgánico del citado Orga
nismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Vengo en nombrar Director del Registro de la Propiedad In
dustrial a don Antonio Villalpando Martínez.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24825 ORDEN de 22 de julio de 1977 por la que se aprue
ba la relación de funcionarios del Cuerpo Espe
cial de Ingenieros Técnicos Agrícolas e Ingenieros 
Técnicos Agrícolas procedentes de la Zona Norte 
de Marruecos, a extinguir, referida a 31 de di
ciembre de 1976.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo establecido en el artículo 27.1 y 2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio de Agricultura ha tenido a bien acordar la 
aprobación y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la relación de funcionarios, referida a 31 de diciem
bre de 1976, correspondiente al Cuerpo Especial de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas e Ingenieros Técnicos Agrícolas procedentes 
de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir, en la que se re
cogen los servicios prestados en dicho Cuerpo, así como aquéllos 
otros que han sido expresamente reconocidos por la Subse
cretaría del Departamento como previos "al ingreso en el mismo.

Dentro del término de quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», los funcionarios interesados podrán formular 
ante la Subsecretaría de éste Departamento (Subdirección Ge
neral de Personal), las reclamaciones que estimen pertinentes 
en relación a sus respectivos datos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, José 

María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


